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el considerando anterior y precisar las reglas relativas al pago de cuotas partes pensionales 
entre entidades territoriales a través del Fonpet, con base en los registros actuariales de 
tales obligaciones. 

-
cursos del Fonpet, así como los límites porcentuales que deben aplicarse a dichas operaciones. 

En virtud de lo anterior,  
DECRETA:

Artículo 1°. Pago de cuotas partes pensionales entre entidades territoriales a través del 
Fonpet. Las entidades territoriales podrán utilizar los recursos disponibles en sus cuentas 
individuales en el Fonpet, para la compensación y pago de cuotas partes pensionales adeu-
dadas a otras entidades territoriales, tanto por su valor exigible como por su valor actuarial. 
Estas operaciones se realizarán mediante el traslado de recursos entre las cuentas del Fonpet 
y en ningún caso implicarán retiro de recursos del Fondo. 

Cuando se trate del pago del valor actuarial de las obligaciones por cuotas partes 
pensionales, estas deberán estar debidamente registradas en los cálculos actuariales de 
las entidades territoriales involucradas, dentro del programa Pasivocol del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

“Artículo 2°. Acuerdos de Pago de cuotas partes pensionales entre entidades terri-
toriales. Para electos de la autorización que debe impartir el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en su condición de administrador del Fonpet, las entidades territoriales 
que soliciten las compensaciones o pagos de que trata el artículo anterior, deberán remitir, 
anexo a la solicitud, un acuerdo de pago suscrito por los representantes legales de cada 
una de las entidades territoriales involucradas, en el cual deberá constar el valor exigible 
dentro de los tres años inmediatamente anteriores al perfeccionamiento del acuerdo, o el 
valor actuarial de las cuotas partes pensionales, según sea el caso, de conformidad con 
el instructivo operativo y formatos que se expidan para el efecto, según lo previsto en el 
artículo 7° del presente decreto. 

requisitos establecidos en el presente decreto y en el instructivo que para tal efecto se expida”. 
Artículo 3°. Compensación y pago de cuotas partes entre entidades territoriales y enti-

dades del orden nacional.
019 de 2012, las entidades territoriales podrán utilizar recursos disponibles en el Fonpet, 
dentro de los límites previstos en el artículo 6° del presente decreto, para el pago de los 
saldos resultantes de las compensaciones por concepto de cuotas partes pensionales con 
entidades del orden nacional. 

Para estos efectos, deberán cumplirse los mismos requisitos previstos para la compen-
sación y pago de cuotas partes entre entidades territoriales, de acuerdo con los artículos 
precedentes. 

El pago se realizará directamente por el Fonpet a la entidad acreedora de la obligación 
de cuota parte pensional, previos los trámites presupuestales a que haya lugar por parte de 
la entidad territorial. 

Priorización de recursos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
solo podrá autorizar la utilización de los recursos del Fonpet para el pago o compensación 
de cuotas partes, en el caso de los departamentos, cuando dicha entidad demuestre haber 

la respectiva entidad territorial. 

“Artículo 1°. Saldo en cuenta de la entidad territorial en el Fonpet. Para la determi-
nación en saldo en cuenta de la entidad territorial que sirve de base para el cálculo de los 
recursos disponibles para el retiro de recursos del Fondo de Pensiones de las Entidades 

de 2003, se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento: 
El saldo en cuenta será igual al valor acumulado de los recursos en la cuenta individual 

de la entidad territorial en el Fonpet, teniendo como fecha de corte el 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior, incluyendo los saldos en cuenta independientes relacionados 
en el siguiente inciso. 

Teniendo en cuenta que los sectores de salud y educación tienen asignados recursos de 

Los recursos no afectos a los anteriores sectores se denominarán “recursos de propósito 
general”, los cuales podrán utilizarse cuando los recursos de los sectores de salud y educa-

El saldo en cuenta para retiros se calculará anualmente y será la base para establecer 
el monto máximo de recursos que una entidad territorial puede retirar anualmente de su 
cuenta en el Fonpet”. 

Artículo 6°. Recursos disponibles en la cuenta de la entidad territorial para el retiro 
de recursos del Fonpet. Los recursos disponibles en la cuenta de la entidad territorial para 
el retiro o traslado de recursos del Fonpet, serán los siguientes: 

del saldo en cuenta total. 

3. Para el traslado de recursos entre cuentas de Fonpet, destinado a los pagos y com-
pensaciones entre entidades territoriales por concepto de cuotas partes pensionales, hasta 

saldo en cuenta para retiros. 
-

sional, así como para el pago de obligaciones pensionales corrientes, se determinarán como 
la diferencia entre el saldo en cuenta total y el pasivo pensional determinado conforme a 

El sistema de información del Fonpet suministrará los saldos en cuenta y los saldos 
disponibles para los retiros, de tal manera que sirva de fuente de consulta para las entidades 
territoriales y para las demás entidades que lo requieran. 

Artículo 7°. Instructivo. Los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y del Trabajo, 
expedirán de manera conjunta el instructivo operativo de que trata el presente decreto. 

Artículo 8°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de octubre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría,
El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.

DECRETO NÚMERO 2192 DE 2013
(octubre 7)

por el cual se establecen condiciones especiales para la importación  
de bienes al amparo de la Ley 1565 de 2012.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucio-

CONSIDERANDO:

aduanero, para los colombianos que voluntariamente deseen retornar al país. 

Que mediante el Decreto 1000 de 2013, se establecieron las condiciones para acreditar 

de Relaciones Exteriores y ante la Comisión Intersectorial para el Retorno, solicitudes para 

DECRETA:
Artículo 1°. Plazo de llegada de los bienes al país. El plazo para la llegada al territorio 

En todo caso, con anterioridad a la presentación y aceptación de la declaración de 

que expida la Comisión lntersectorial para el Retorno. Este documento deberá conservar-
se junto con los demás documentos soporte establecidos en el artículo 121 del Decreto 

requerirá registro o licencia de importación. 
Artículo 2°. Transitorio

el Ministerio de Relaciones Exteriores o ante la Comisión Intersectorial para el Retorno y 
que esta se encuentre pendiente de decisión en la fecha de entrada en vigencia del presente 
decreto; iii) que sus bienes hayan ingresado al territorio aduanero nacional con posterioridad 

-

 
el Ministerio de Relaciones Exteriores o ante la Comisión Intersectorial para el Retorno y 
que esta se encuentre pendiente de decisión en la fecha de entrada en vigencia del presente 
decreto; iii) que sus bienes hayan ingresado al territorio aduanero nacional con posteriori-
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en el depósito o le fue rechazado el levante en los términos del artículo 128 del Decreto 

Artículo 3°. En los aspectos no previstos en este decreto se aplicarán las disposiciones 

Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de octubre de 2013. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Sergio Díaz-Granados Guida.

DECRETO NÚMERO 2193 DE 2013
(octubre 7)

por el cual se reglamenta parcialmente el Estatuto Tributario.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Consti-
tución Política y de conformidad con el artículo 260-7 del Estatuto Tributario, 

CONSIDERANDO:
Que como parte de la competencia nociva entre jurisdicciones impositivas, los paraísos 

al amparo de una legislación laxa en materia de controles y poco o nada transparente en 
relación con la información que se suministra a terceros Estados, con tipos impositivos sobre 
la renta inexistentes o nominalmente bajos con respecto a los que se aplican en Colombia 
a operaciones similares; la existencia de normas legales o prácticas administrativas que 
limitan el intercambio de información; la falta de transparencia a nivel legal, reglamentario 
o de funcionamiento administrativo; la no exigencia de una presencia local sustantiva o del 
ejercicio de una actividad real y con sustancia económica; todo lo cual puede ocasionar 
distorsiones tanto en las decisiones de inversión como en las comerciales y, por su efecto, 
erosionar la base gravable del Estado colombiano. 

117 de la Ley 1607 de 2012, establece que el Gobierno nacional deberá tener como referen-
cia, además de los señalados en el considerando anterior, los criterios internacionalmente 
aceptados para la determinación de los países, jurisdicciones, dominios, Estados asociados 

mayor importancia la inexistencia de un efectivo intercambio de información y la falta de 
transparencia a nivel legal. 

realizadas en o que involucren jurisdicciones con tipos impositivos sobre la renta inexis-
tentes o nominalmente bajos o que no exigen una presencia local sustantiva o del ejercicio 
de una actividad real y con sustancia económica y, en consecuencia, posibilita el adecuado 
ejercicio de la facultad impositiva del Estado colombiano. 

Que para viabilizar la aplicación a plenitud de las normas establecidas en el Estatuto 
Tributario, es prioritario establecer, con fundamento en el artículo 260-7 del Estatuto Tri-

nacional periódicamente. 
DECRETA:

Artículo 1°. De conformidad con los criterios señalados en el artículo 260-7 del Esta-
tuto Tributario, a continuación se determinan los países, jurisdicciones, dominios, Estados 

1. Anguila 
2. Antigua y Barbuda 
3. Archipiélago de Svalbard 

6. Mancomunidad de las Bahamas 
7. Reino de Bahrein 
8. Estado de Brunei Darussalam 
9. Estado Independiente de Samoa Occidental 
10. Granada 
11. Hong Kong 
12. Isla de Man 
13. Isla Queshm 

16. Islas Pitcairn, Henderson, Ducie y Oeno 

17. Islas Salomón 
18. Islas Vírgenes Británicas 
19. Bailiazgo de Jersey 
20. Labuán 
21. Macao 
22. Principado de Andorra 
23. Principado de Liechtenstein 

26. República Cooperativa de Guyana 
27. República de Angola 
28. República de Cabo Verde 
29. República de Chipre 
30. República de las Islas Marshall 
31. República de Liberia 
32. República de Maldivas 
33. República de Mauricio 

36. República de Trinidad y Tobago 
37. República de Vanuatu 
38. República del Yemen 
39. República Libanesa 

Artículo  2°. Transitorio. Debido a que a la fecha de expedición de este decreto, el 
Gobierno nacional se encuentra adelantando los trámites tendientes a suscribir tratados o 
acuerdos que le permitan intercambiar efectivamente información tributaria con las jurisdic-
ciones que se enuncian en este artículo, se excluye transitoriamente de la lista de paraísos 

1. Barbados 
2. Bermuda 
3. Emiratos Árabes Unidos 

6. Guernesey 
7. República de Panamá 
Artículo 3°. Transcurrido un año desde la entrada en vigencia del presente decreto, el 

en el artículo 260-7 del Estatuto Tributario, en aras de determinar si excluye a alguno de los 
países, jurisdicciones, dominios, Estados asociados o territorios mencionados en el listado 
o si adiciona al listado algún otro país, jurisdicción, dominio, estado asociado o territorio. 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, el Gobierno nacional le solicitará a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales un informe anual acerca del efectivo intercambio de 
información tributaria o de relevancia tributaria, así como del estado de las negociaciones 
de tratados y acuerdos internacionales para el intercambio de dicha información, entre los 
países, jurisdicciones, dominios, Estados asociados o territorios mencionados en el presente 
decreto, y el Estado colombiano. 

Parágrafo Primero. El Gobierno nacional deberá adelantar anualmente la revisión del 

Parágrafo Segundo Transitorio. Salvo que dentro del procedimiento de revisión al que 
-

nadas en el artículo 2° suscribieron con la República de Colombia un tratado o un acuerdo 
internacional que permita el efectivo intercambio de información tributaria con ellas, dichas 

o un acuerdo internacional que permita el efectivo intercambio de información tributaria 
con Colombia. 

Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y, de acuerdo con lo establecido en el artículo 338 de la Constitución Política, no podrá 

tributos cuya base sea el resultado de hechos ocurridos durante un período determinado. 
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de octubre de 2013.  

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.


